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Actores y/o 
inconformes: 

Antonio Chaurand Sorzano, Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, Magaly Liliana 
Segoviano Alonso, Enrique Alba Martínez, Bárbara Varela Rosales, Isidoro 
Arzola Rodríguez, Ricardo Eduardo Bazán Rosales (SM-JE-33/2020) Ma 
Arisbeth García Monjaras (SM-JE-27/2020), Miguel Ángel Granados González 
(SM-JE-28/2020), Edgar Alfredo Pérez Corona (SM-JE-29/2020),María del 
Carmen Cuervo Fernández (SM-JE-30/2020), Erika Berenice Macías 
Cervantes (SM-JE-32/2020). 

Acto impugnado: Sentencia del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato TEEG-JPDC-10/2020 
Comisión de Justicia 
y/o CNHJ: 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 

Comité Ejecutivo: Comité Ejecutivo Estatal de MORENA. 
Consejo Estatal: Consejo Estatal de MORENA en Guanajuato. 
Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
Tribunal de 
Guanajuato y/o 
Tribunal local y/o 
Tribunal Electoral de 
Guanajuato: 

Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. 

 
Antecedentes 

 
I. Normas y hechos contextuales que dieron origen a la controversia 

 
1. Integración y reglas para convocar al Consejo Estatal.  El Consejo 

Estatal está integrado por 110 consejeros y consejeras1. 

 
El Estatuto de MORENA establece que el Consejo Estatal sesionará: a. De 

manera ordinaria cada 3 meses, por convocatoria de su presidente/a y b. De 

manera extraordinaria, por convocatoria de una tercera parte de los 

consejeros y consejeras (artículo 29 del Estatuto).  

 

                                            
1 El número de integrantes del Consejo Estatal, son 110, según la información referente a la integración de los órganos directivos a 
nivel nacional y estatal de MORENA, que obra en la página web del Instituto Nacional Electoral, para su consulta y descarga en: 
https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politicos-nacionales/organos-direccion/. 
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emitir convocatorias con el carácter de urgentes, porque esa atribución sólo 

la tiene el Comité Ejecutivo. 

 
III. Juicio ciudadano ante el Tribunal de Guanajuato 

 
1. Demanda. Inconformes, el 2 de marzo, 7 integrantes del Consejo Estatal 

impugnaron dicha resolución, básicamente, al estimar que: i. Las reglas de 

un órgano de ejecución no son aplicables a un órgano de conducción y, por 

tanto, no le aplica la regla de convocar con 7 días de anticipación y, ii. 

Porque la responsable indebidamente consideró que los Consejos (órganos 

de conducción) no pueden emitir convocatorias extraordinarias. 

 

2. Sentencia impugnada: El Tribunal de Guanajuato confirmó la 

invalidez de la convocatoria7. El 26 de junio, el Tribunal de Guanajuato 

confirmó la determinación partidista, esencialmente, porque: i. Consideró que 

la regla de los 7 días para convocar de los órganos de ejecución sí es 

aplicable por analogía al Consejo Estatal, porque los estatutos no establecen 

un plazo para éste y, por otro lado, ii. También consideró correcta la 

interpretación de que los Consejos no tienen facultades para emitir 

convocatorias a sesiones urgentes, porque el único órgano autorizado es el 

Comité Ejecutivo (TEEG-JPDC-10/2020). 

 
IV. Juicio electoral constitucional  

 
1. Demanda de los consejeros y consejeras que impugnaron ante el 

Tribunal local. El 3 de julio, los mismos 7 impugnantes presentaron juicio 

ciudadano ante esta Sala Monterrey8, con la pretensión de revocar la 

sentencia impugnada y la partidista, para reponer el procedimiento, porque el 

Tribunal Electoral de Guanajuato omitió verificar que la Comisión de Justicia 

no los llamó debidamente a juicio y, que en el fondo del asunto se determine 

que la convocatoria se emitió válidamente, pues las reglas que regulan el 

plazo para que los órganos de ejecución convoquen a sesión, no son 

aplicables al Consejo Estatal y, en todo caso, la convocatoria se emitió bajo 

el supuesto extraordinario de urgencia.  

 

                                            
7 Cabe señalar que el Tribunal local suspendió actividades del 23 de marzo al 18 de mayo, por la situación de emergencia sanitaria 
ocasionada por la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
8 Consejeros y Consejeras: (1) Antonio Chaurand Sorzano, (2) Bárbara Varela Rosales, (3) Enrique Alba Martínez, (4) Ernesto 
Alejandro Prieto Gallardo, (5) Isidoro Arzola Rodríguez, (6) Magaly Liliana Segoviano Alonso y (7) Ricardo Eduardo Bazán Rosales.  
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responsables, en tanto los enjuiciantes del SM-JE-33/2020 controvierten la 

misma sentencia del Tribunal local, por tanto, procede la acumulación.  

Ello, al existir conexidad en la causa, identidad en las autoridades 

responsables y en los actos impugnados, en consecuencia, se acumulan los 

expedientes SM-JE-28/2020, SM-JE-29/2020, SM-JE-30/2020, SM-JE-

31/2020, SM-JE-32/2020 SM-JE-33/2020 al diverso SM-JE-27/2020, por ser 

éste el primero que se recibió y turnó ante esta Sala Regional. En 

consecuencia, agréguese copia certificada de los puntos resolutivos de la 

presente sentencia a los expedientes acumulados11. 

3. Requisitos de procedencia. Esta Sala Regional los tiene satisfechos en 

los términos expuestos en los acuerdos de admisión que se sancionan en la 

presente sentencia12. 

 
4. Justificación del supuesto para resolver el asunto en sesión pública 

no presencial por videoconferencia. Esta Sala Monterrey considera que el 

presente asunto se ubica en el supuesto mencionado, porque se relaciona 

con la integración de los órganos de los partidos políticos13. 

 

La Sala Superior consideró que, en el contexto de la situación actual de 

pandemia, las salas regionales están autorizadas para resolver aquellos 

asuntos que involucren en alguna medida la operación de los órganos 

centrales de los partidos, o interfiera en su integración, pues del correcto 

desarrollo de sus actividades depende en gran medida el disfrute de los 

derechos de los militantes, simpatizantes o adherentes a ellos14. 

                                            
11 Con fundamento en los artículos 199, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 31 de la 
Ley de Medios y 79 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
12 Conforme a los acuerdos de 20 de julio, dictado en el expediente SM-JE-33/2020, y los del 8 de septiembre, 
respecto los expedientes del SM-JE-27/2020 al SM-JE-32/2020. 
13 Acuerdo General 6/2020 
Artículo 1. El Pleno de Sala Superior podrá resolver mediante las sesiones no presenciales, además de los asuntos 
urgentes y los previstos en el numeral 12, segundo párrafo, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, todos los medios de impugnación relacionados con las siguientes temáticas: (…) 
g) Los asuntos en los que se aduzca la incorrecta operación de los órganos centrales de los partidos políticos o 
interfiera en su debida integración; (…) 
14 De conformidad con: 
Acuerdo General 2/2020 (…) 
IV. Se considera que pueden discutirse y resolverse de forma no presencial los asuntos previstos en el artículo 12 
del Reglamento Interno de este Tribunal, aquellos que esta Sala Superior considere urgentes, entendiéndose por 
éstos, aquellos que se encuentren vinculados a algún proceso electoral en relación con términos perentorios, o bien, 
que pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable, lo cual deberá estar debidamente justificado en la 
sentencia. (…) 
Acuerdo General 4/2020 (…) 
III. En términos de los establecido en el primer párrafo del numeral IV del Acuerdo General 2/2020, se discutirán y 
resolverán de forma no presencial los asuntos previstos en el artículo 12, segundo párrafo, del Reglamento Interno 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como los asuntos generales, entendiéndose por éstos 
aquellos que se encuentren vinculados a algún proceso electoral en relación con términos perentorios, o bien, que 
pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable, lo cual deberá estar debidamente justificado en la sentencia. 
(…) 



 

Asimism

de asu

político

 

El pres

emitiero

del Con

integrac

 

En ese

plantea

debidam

 

 
Aparta

 
1. En 

determ

los 7 d

analogí

para és

            
Así como 
pertinente 
candidatos
medida la 
correcto d
simpatizan
(…) 
15 La Sala 
órganos de
del criterio 
justifica la 
de asuntos
guarda rela
Derivado d
debida inte
16 i. Que la C
convocatoria
que no fue c
controvertir e
realizada po
interpretació
realizada po
asuntos a tra
ii. Que la CN
reglas para 
debía a la au
que: a. Que
convocatoria
Comisión de
cuando no s
mejor mane
integrantes d
analizar o r

mo, la Sa

untos rel

s en las 

sente as

on divers

nsejo Es

ción de ó

 sentido,

ada, para

mente int

do prelim

la sent

inación p

días para

ía al Co

ste16 y, p

             
lo considera
que el Tribu

s en los proc
operación de

desarrollo de 
ntes o adhere

Superior tam
e los partidos

sostenido en
resolución m
s relacionado
ación con la i
de lo anterior,
egración de u
CNHJ no aplicó
as (artículo 41 
controvertida e
ese aspecto, y
or la Comisión
ón tiene como 
or la responsa
atar y así garan
NHJ sí señaló 
que los órgan
usencia de un 
e se trata de 
as ante la ause
e Justicia, real
sea posible res
era el derecho 
del Consejo Es
reflexionar sob

ala Supe

lacionado

entidade

sunto es

sas conse

statal de 

órganos d

, se justif

a que el

tegrado y

minar. M

encia im

partidista

a convoc

nsejo Es

por otro l

             
ado en el Ac
unal Electora
cedimientos 
e los órganos
sus activida

ntes a ellos.

mbién ha cons
s políticos de
n el recurso 

mediante sesió
os con la inte
integración de
 resulta evide

un órgano de 
ó supletoriamen
bis, del Estatu
n la demanda, 

y sobre la base
n de Justicia n

finalidad dar 
ble permite qu
ntizar la mayor 
las razones po

nos de direcció
término espec
una interpret

encia de una d
lizar la aplicac

solverla aplican
de asociación

statal, para que
bre la postura 

rior ha co

os con 

es federat

stá relac

ejerías p

MOREN

de un pa

fica que 

l Consej

y no se a

Es

Materia d

mpugnad

, esencia

car de lo

statal, po

lado, ii. T

             
cuerdo Gene
al conozca, 
diseñados p
s centrales d

ades depend

siderado que
 las entidade
SUP-REC-56
ón virtual de 
egración de 
el CDM en Te
ente que se a
dirigencia de
nte el artículo q
uto), sino, por e

sin embargo, 
 de ese estudio
no afecta la fu
certeza a las 

ue la totalidad 
participación p

or lo cual debía
ón y ejecución 
ífico para que 
tación que tien
disposición exp
ción analógica 
ndo una dispos
n tanto de las 
e cuenten con 
que asumirán

onsiderad

la integr

tivas15.   

cionado c

ara, entr

NA en G

rtido nac

esta Sal

jo Estata

afecte el d

tudio de

de la con

da el T

almente, 

os órgano

orque los

También

             
eral 6/2020 
en estos mo
or los partid

de éstos insti
de en gran m

e, cuando se 
es federativas
6/2020, en e
la Sala Supe
los partidos,
epic, Nayarit 
actualiza el su
e un partido p
que establece l
el contrario, lo 
estudió los pla
o, determinó, e
uncionalidad d
y los integran
de sus integr

para toma de a
a aplicarse, al c

emitan convoc
los órganos de
ne como final
presa, ya que 
o supletoria d

sición expresa d
personas con
un plazo mínim

n en cada tem

 S

do, como

ración d

 

con la c

re otras c

uanajuat

cional en 

a Monter

al del pa

desarroll

e fondo

ntroversi

ribunal d

porque:

os de ej

s estatut

 conside

              
en el que, e
omentos, de 

dos políticos, 
itutos político
medida el dis

habla de órg
s, e incluso, l
l que esencia

erior, porque 
 en específic
el cual es un
upuesto al tra

político nacion
as reglas para 
aplicó por ana

anteamientos d
en esencia, que
del Consejo Es
tes del propio
antes tengan 

acuerdos y cons
caso concreto y
catorias (artícu

e conducción e
idad permitir 
es facultad de

de la norma, a
de la ley, y b.
nvocantes com
mo que con ce

ma o punto de

SM-JE-27

o supues

e órgan

convocat

cosas, de

to, lo qu

una entid

rrey resu

artido po

o de sus

a. 

de Guan

i. Consid

ecución 

tos no e

eró correc

            
en lo que int

asuntos vin
o de aquell

os, o interfier
sfrute de los

ganos centra
los de los mu
almente se e
la controvers
co del PAN, 
n órgano de d
atarse de un 
nal. (…) 
que los órgano

alogía para los
e los inconform
e: a. Contrario 
statal para con
 consejo y b. 
conocimiento c
sensos al interi
y en forma aná
ulo 41 bis, del 
mitan convoca
la correcta op
 los órganos d

a efecto de da
Que a través d

mo de la totalid
erteza sea prev
e discusión de

7/2020 y a

sto para r

os de lo

toria a s

esignar a

e se vin

dad fede

uelva la c

olítico se

s activida

najuato c

deró que

sí es ap

establece

cta la int

             
teresa, se es
nculados con
los que invol
ra en su integ
s derechos d

les, se incluy
unicipios, tal 
estableció: (…
sia se vincula
toda vez qu

dirección. 
asunto que in

os de dirección
 órganos de co

mes como si se
a lo que refier
nvocar a sesio
en ese sentid

con la debida 
ior del Consejo
áloga, el artícul

Estatuto), ello
torias. Además

peratividad en 
dotados de juri
ar solución a a
de esta interpr
dad de las pe
visible para pre
l orden del dí

acumulad

resolver, 

os partid

sesión q

l preside

cula con

erativa. 

controver

e encuen

des. 

confirmó 

e la regla

plicable 

en un pla

terpretac

              
stableció: (…

n la selección
lucren en alg
gración, pues
de los militan

yen también a
como se adv

…) En el caso
a con la categ
ue la controve

nterfiere con 

n y ejecución e
onducción, cue
e hubieran dirig
en, la interpret
ones, porque 
do, la interpret

anticipación d
o Estatal.  
lo que establec

o, al señalar qu
s, el Tribunal s

la emisión d
sdicción, inclui

alguna controve
etación se tute
rsonas convoc
eparar, docume
ía, además de

 
 

dos  
 
 

7

los 

dos 

que 

nte 

n la 

rsia 

ntre 

 la 

de 

por 

azo 

ción 

      
…) es 

n de 
guna 
s del 
ntes, 

a los 
vierte 
o, se 
goría 

versia 

la 

mitan 
estión 
gido a 
tación 
dicha 
tación 
de los 

ce las 
ue se 
eñaló 
e las 
ida la 
ersia, 

ela de 
cadas 
entar, 
e una 

7



 
 
SM-JE-27/2020 y acumulados 
 
 

8 

de que los Consejos no tienen facultades para emitir convocatorias a 

sesiones urgentes, porque el único órgano facultado para emitir 

convocatorias urgentes es el Comité Ejecutivo17. 

 

2. Pretensión y planteamientos. Los inconformes presentaron los juicios 

con la pretensión de revocar la resolución del Tribunal Electoral de 

Guanajuato y la partidista, para reponer el procedimiento o, en el fondo, se 

determine que la convocatoria se emitió válidamente, pues las reglas que 

regulan el plazo para que los órganos de ejecución convoquen a sesión, no 

son aplicables al Consejo Estatal y, en todo caso, la convocatoria se emitió 

bajo el supuesto extraordinario de urgencia18. 

 

3. Cuestión a resolver. Esta Sala Monterrey considera que las cuestiones a 

resolver consisten en determinar: 

 
i. En principio ¿si el Tribunal local omitió verificar que la Comisión de Justicia 

llamó debidamente a juicio a los consejeros y consejeras? y, en todo caso, 

¿cuál sería la consecuencia sí está demostrado que finalmente 

comparecieron a juicio? 

 

ii. Después, de superar lo argumentos relacionados con el debido proceso, 

hay que analizar: a. ¿si, ante la falta de regla expresa para regular el plazo 

para que los órganos de conducción (como el consejo o asambleas) 

convoquen a sesiones, es válido aplicar por analogía las reglas destinadas a 

los órganos de ejecución (como los comités ejecutivos)?, y b. ¿si el Consejo 

Estatal podía convocar a una sesión extraordinaria bajo el supuesto de 

urgencia? 

                                                                                                                             
determinada organización logística para la asistencia de cada integrante, pues de lo contrario, se desnaturalizaría el sentido y razón 
de ser de la emisión de la convocatoria. 
17 iii. Que la CNHJ en ningún apartado de la resolución impugnada señaló que los consejos estatales no tuvieran facultades para 
emitir convocatorias a sesiones extraordinarias, sino, por el contrario, señaló que no tenían facultades para convocar a sesiones 
urgentes, porque el Estatuto de MORENA refiere que el único órgano facultado para emitir convocatorias urgentes es el Comité 
Ejecutivo Nacional, lo que tampoco fue controvertido, sin embargo, analizó los planteamientos como si se hubieran dirigido a 
controvertir ese aspecto y determinó que los inconformes no tenían razón porque la convocatoria impugnada se advierte de manera 
expresa, que se emitió con “carácter de urgente”,  y el Consejo Estatal no tiene la facultad de emitir convocatorias con carácter 
de urgente, ya que ésta atribución  se encuentra reservada al Comité Ejecutivo Nacional. 
18 i. El Tribunal local omitió verificar que fueron llamados a juicio por correo electrónico, y lo correcto era que los llamaran 
personalmente, asimismo, refieren que el Tribunal no verificó que no se desahogó la audiencia de pruebas y alegatos. 
ii. Fue incorrecto que el Tribunal determinara que sus agravios no combatían las consideraciones de la responsable, sin advertir que 
sus inconformidades estaban encaminadas a evidenciar la indebida interpretación del Estatuto de MORENA. 
iii. Fue incorrecto que el Tribunal local validara la decisión de la Comisión de Justicia de aplicar, por analogía, reglas de los órganos 
de dirección y ejecución a un órgano de conducción, para exigir una temporalidad específica para emitir sus convocatorias, porque 
esa regla no es necesaria para su funcionamiento. 
iv. Contrario a los resuelto por el Tribunal local, la Comisión de Justicia no explicó las razones para considerar la existencia de un 
vacío legal y la aplicación de una norma estatutaria que no está prevista para los órganos de conducción. 
v. Fue incorrecto que el Tribunal local confirmara la resolución de la CNHJ al calificar como urgente la convocatoria emitida, ya que 
ésta se emitió únicamente con el carácter de extraordinaria, porque la norma interna de MORENA no le faculta al Consejo Estatal 
llevar sesiones urgentes, sino solamente ordinarias o extraordinarias como aconteció.    
En ese sentido, consideran que la responsable se extralimitó en sus funciones jurisdiccionales al calificar la convocatoria emitida por 
los Consejeros Estatales como urgente, por ello, las razones emitidas en ese sentido las consideran incongruentes. 
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sesiones como auténticos elementos subsidiarios para verificar si la 

convocatoria se emitió a partir de un plazo razonable y, por tanto, bajo esa 

lógica, al analizar las circunstancias del caso, se considere que la 

convocatoria fue legal. 

 

Además, cabe precisar que, ante la falta de una regulación específica, con 

independencia de su denominación, resulta evidente que las consejerías 

convocaron a sesión ante una situación extraordinaria, frente a lo cual, el 

plazo, evidentemente, podría ser menor al de 7 días que se exige a otro tipo 

de órganos, pues, en el caso, se convocó con 5 días de anticipación y con 

ello se otorgó la posibilidad de que los consejeros y consejeras tuvieran 

conocimiento de que se llevaría a cabo una sesión, lo que se logra, como ya 

se dijo, bajo el criterio emitir convocatoritas dentro de un de plazo razonable. 

 
En ese sentido, la Sala Monterrey considera que la convocatoria y la sesión 

es válida, porque se emitió conforme a las reglas de los Consejos Estatales, 

establecidas en el Estatuto de MORENA y bajo el criterio emitir 

convocatoritas en un plazo razonable.  

 

Apartado II. Desarrollo o justificación de las decisiones 

 
Tema i. No se afectó el debido proceso de las consejerías 

inconformes  

 
1.1 Marco normativo sobre el debido proceso 

 
El sistema jurídico mexicano, a partir de lo que dispone el artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos19, reconoce el 

derecho constitucional al debido proceso, en el cual se exigen formalidades 

esenciales para su validez y constitucionalidad20. 

 

Ello, fundamentalmente, porque sólo de esa manera se garantiza que las 

personas involucradas en un juicio tengan la oportunidad de preparar una 

adecuada defensa, antes de un posible acto privativo. 
                                            
19 Artículo 14.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. Nadie podrá ser privado de la libertad o de 
sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito que se trata. 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de 
ésta se fundará en los principios generales del derecho. 
20 Véase la jurisprudencia de la Primera Sala de la SCJN del rubro: DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. 
Disponible en https://sjf.scjn.gob.mx. 
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Sin embargo, respecto a 2 consejeros y consejeras23, esta Sala Monterrey 

considera que los argumentos son ineficaces, porque la Comisión de 

Justicia no tenía la obligación de emplazarlos, porque no firmaron la 

convocatoria. 

 

En efecto, de las constancias del expediente, se advierte que no firmaron la 

convocatoria que emitió el Consejo Estatal24. En ese sentido, se considera 

que el planteamiento es ineficaz, porque, al no ser parte del grupo de 

consejeros y consejeras que firmaron la convocatoria, la Comisión de Justicia 

no estaba obligada a llamarlos a juicio.  

 

Asimismo, respecto a otras 10 consejerías, no hay controversia de que 

respondieron la vista de la Comisión de Justicia y contestaron la queja25 y 

que, incluso, 6 de éstas impugnaron la determinación de la comisión ante el 

Tribunal local26. 

 

En ese sentido, el planteamiento de ellos es también es ineficaz, porque con 

independencia de las formalidades de cómo fueron llamados a juicio, en el 

caso, finalmente, está demostrado que comparecieron ante la Comisión de 

Justicia y que varios de ellos impugnaron la decisión partidista ante el 

Tribunal local. 

 

Finalmente, en relación con lo que plantea la consejera Erika Berenice 

Macías Cervantes, respecto a que la Comisión de Justicia no la llamó a 

juicio, se considera que, por los antecedentes del caso, considerando la 

forma en la que se desarrolló el proceso, esta Sala advierte que la pretensión 

de la inconforme  es que subsista la convocatoria, lo que puede suceder con 

lo que se resuelva en el presente asunto, por tanto, lo procedente es esperar 

a la decisión final de la sentencia, pues no tendría ningún caso reencauzar el 

juicio, si la inconforme alcanza la pretensión que le otorga mayor beneficio. 

                                            
23 (1) Bárbara Varela Rosales y (2) Ricardo Ernesto García Oseguera.  
24 Véase la convocatoria y las personas que la firmaron localizable a páginas de la 45 a la 116 del expediente. Asimismo, puede 
consultarse en la Página Oficial en Facebook de MORENA en el estado de Guanajuato: 
https://www.facebook.com/797771236966967/posts/2451676184909789/. 
25 (1) Isidoro Arzola Rodríguez, (2) Antonio Chaurand Sorzano, (3) Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, (4) Magaly Liliana Segoviano 
Alonso, (5) María Del Carmen Cuervo Fernández, (6) Ma Arisbeth García Monjarás, (7) Miguel Ángel Granados González, (8) Edgar 
Alfredo Pérez Corona, (9) Enrique Alba Martínez y (10) Ricardo Eduardo Bazán Rosales (Véase en expediente a folios del 250 al 
313). 
26 (1) María Del Carmen Cuervo Fernández, (2) Ma Arisbeth García Monjarás, (3) Miguel Ángel Granados González, (4) Edgar 
Alfredo Pérez Corona, (5) Enrique Alba Martínez y (6) Ricardo Eduardo Bazán Rosales (Véase en expediente a folios del 250 al 
299). 
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También eligen a los integrantes de la Comisión Estatal de Ética Partidaria, 

así como a los integrantes del Comité Ejecutivo.  

 
Asimismo, es el órgano encargado de determinar, con la aprobación de dos 

terceras partes del Consejo Estatal, la revocación de mandato de los 

integrantes del Comité Estatal (artículo 29, del Estatuto30).  

 
Además, tiene la atribución de presentar, discutir y aprobar la plataforma 

electoral en cada uno de los procesos electorales de los estados y municipios 

estatal (artículo 29, del Estatuto31). 

 

Por su parte, el Consejo Nacional es la autoridad de MORENA entre 

congresos nacionales32.  

 

Entre sus atribuciones está la de: i) Elegir y, en su caso, decidir la revocación 

de mandato o aprobar la sustitución de integrantes del Comité Ejecutivo 

Nacional o de éste en su conjunto, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 

40° del Estatuto; ii) c. Sustituir a los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia ausentes por renuncia, fallecimiento, inhabilitación o 

revocación de mandato, con la aprobación mayoritaria de los y las 

integrantes del Consejo Nacional; iii) Elaborar, discutir y aprobar los 

reglamentos del partido; iv) Presentar, discutir y aprobar la Plataforma 

Electoral del partido en cada uno de los procesos electorales federales en 

que MORENA participe; v) Delegar facultades al Comité Nacional, para el 

correcto funcionamiento del partido, excepto aquellas exclusivas al propio 

Consejo Nacional, entre otras (Artículo 41, incisos del b) al i)33).  

                                                                                                                             
a. Coordinar a MORENA en el estado;  
b. Elaborar, discutir y aprobar el plan de acción de MORENA en el estado;  
c. Elegir a los cinco integrantes de la Comisión Estatal de Ética Partidaria.  
d. Elegir a los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal, como lo establecen los Artículos 31º y 32º del presente Estatuto; […].  
30 Artículo 29°. […] El Consejo Estatal será responsable de:  
e. Determinar, con la aprobación de dos terceras partes del Consejo Estatal, la revocación de mandato de integrantes del Comité 
Ejecutivo Estatal, o de éste en su conjunto, previa fundamentación y dictamen de la causa que la motiva por todos los y las 
integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. Dicha causa sólo procederá en casos graves, como la violación de 
preceptos señalados en el Artículo 3° del presente Estatuto, en sus párrafos f, g, h é i;  […]. 
31 Artículo 29°. […] El Consejo Estatal será responsable de:  
f. Sustituir a las y los coordinadores distritales que hayan sido destituidos o inhabilitados definitivamente, renunciado al partido o a la 
propia Coordinación Distrital o fallecido. Dicha sustitución se realizará con base en la prelación de votación para coordinadores 
distritales consignada en el acta del Congreso Distrital correspondiente. La Presidencia del Consejo Estatal comunicará esta 
determinación a quien deba asumir su lugar en ese órgano y en la Coordinación Distrital, e informará lo conducente a la Presidencia 
del Consejo Nacional;  
MORENA;  
h. Presentar las resoluciones adoptadas por el Congreso Estatal ante el Congreso Nacional;  
i. Cumplir con las resoluciones del Congreso Nacional;  
j. Conocer las opiniones y recomendaciones que, sobre conflictos entre órganos de dirección de MORENA, quejas con relación a 
una integración ilegal o facciosa de órganos de dirección, o conflictos suscitados por la determinación de candidaturas en procesos 
electorales municipales o distritales, haya emitido la Comisión Estatal de Ética Partidaria  
k. Presentar, discutir y aprobar la plataforma electoral del partido en cada uno de los procesos electorales en que MORENA participe 
en los ámbitos estatal y municipal. […]. 
32 Artículo 41°. El Consejo Nacional será la autoridad de MORENA entre congresos nacionales. […]. 
33 Artículo 41. Entre las atribuciones del Consejo Nacional están las siguientes:  
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1. 3 Normativa estatutaria que establece las reglas para que los 

órganos de conducción y ejecución convoquen a sesiones 

 
Por un lado, respecto a los órganos de ejecución (como los Comités 

Ejecutivos) el Estatuto establece que deben emitir sus convocatorias con al 

menos [7] días antes de la celebración de las sesiones, y que deberán 

precisar el carácter o tipo de la sesión, ya sea ordinaria o extraordinaria, 

también el lugar, fecha y hora de inicio, el orden del día, y las firmas de los 

integrantes del órgano que convoca (Artículo 41 Bis del Estatuto36). 

 

Que sus sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las ordinarias son 

sesiones que deben celebrarse periódicamente y las extraordinarias son 

sesiones convocadas cuando el órgano facultado para ello lo estime 

necesario o a solicitud de la tercera parte de sus integrantes, para tratar 

asuntos que por su urgencia no puedan esperar a ser desahogados en la 

siguiente sesión ordinaria (artículo 41 Bis del Estatuto37).  

 

También establece que el Comité Ejecutivo Nacional se podrá reunir de 

forma urgente cuando así se convoque por la Presidencia o la Secretaria 

General (artículo 38, del Estatuto38). 

 
Por otro lado, respecto a los órganos de conducción (como los Consejos 

Estatales) el Estatuto establece que sesionarán de manera ordinaria cada 3 

meses, por convocatoria de su presidente o presidenta, y de manera 

                                            
36 Artículo 41° Bis. Todos los órganos de dirección y ejecución señalados en el Artículo 14° del presente Estatuto, se regularán bajo 
las siguientes reglas, salvo las particulares que rigen el funcionamiento de cada órgano:  
a. Las convocatorias se emitirán al menos siete días antes de la celebración de las sesiones o según lo marque este Estatuto.  
b. En la emisión de las convocatorias deberá precisarse mínimamente lo siguiente:  
1. Órgano convocante de acuerdo con las facultades previstas en el Estatuto;  
2. Carácter ordinario o extraordinario de la sesión;  
3. Lugar, fecha y hora de inicio de la sesión;  
4. Orden del día; y  
5. Firmas de los integrantes del órgano convocante. 
37 Artículo 41° Bis. […] 
e. Las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias.  
1. Ordinarias: sesiones que deben celebrarse periódicamente de acuerdo con lo establecido en el Estatuto.  
2. Extraordinarias: sesiones convocadas cuando el órgano facultado para ello lo estime necesario o a solicitud de la tercera parte de 
sus integrantes, para tratar asuntos que por su urgencia no puedan esperar a ser desahogados en la siguiente sesión ordinaria. 
 […] 
38 Artículo 38. El Comité Ejecutivo Nacional conducirá a nuestro partido en el país entre sesiones del Consejo Nacional. Durará en 
su cargo tres años, salvo renuncia, inhabilitación, fallecimiento o revocación de mandato, en que se procederá de acuerdo con el 
Artículo 40° del presente Estatuto. Será responsable de emitir los lineamientos para las convocatorias a Congresos Municipales de 
conformidad con el artículo 14 inciso d); así como las convocatorias para la realización de los Congresos Distritales y Estatales, y del 
Congreso Nacional. Encabezará la realización de los acuerdos del Congreso Nacional, así como la implementación del plan de 
acción acordado por el Consejo Nacional. 
Ejercerá las funciones, atribuciones y facultades que le deleguen el Congreso Nacional y el Consejo Nacional, excepto aquellas que 
les sean exclusivas a dichos órganos. Se reunirá de manera ordinaria una vez por semana; de manera extraordinaria cuando 
lo solicite la tercera parte de los y las consejeros y consejeras nacionales; y urgente cuando así se convoque por la 
Presidencia o la Secretaría General. Se instalará y sesionará con la presencia de la mitad más uno de sus integrantes, y tomará 
acuerdos por mayoría de los presentes. 
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Esto es, para cumplir con ese deber, se autoriza la aplicación de una 

consecuencia jurídica externa no prevista, para un supuesto de hecho y la 

principal característica es que la norma que se pretenda aplicar 

analógicamente regule una institución de naturaleza similar y sin diferencias 

trascendentales. 

  

Así, la técnica de integración normativa se utiliza para subsanar la 

inexistencia de una norma, con ello se busca unificar el propio ordenamiento 

jurídico aplicable con otra regla de derecho, fusionando el antecedente no 

previsto con una consecuencia desarrollada para alguna institución similar 

sin diferencias sustanciales.  

 

Entre los requisitos para que proceda la aplicación analógica de la ley, es 

necesario que exista una igualdad jurídica esencial entre los sujetos, para 

que él que presente un vacío o ausencia de regla, pueda recibir el supuesto 

normativo previsto por la ley de otro, y que, si llegarán a existir diferencias en 

elementos accesorios y accidentales, éstos no deben ser relevantes o 

esenciales44.  

 
Asimismo, las similitudes que se tomen como base a la hora de aplicar la 

norma mediante la analogía al caso no regulado, deben ser relevantes. Esto 

es, que el caso no regulado coincida con los casos que están regulados por 

la norma en aquellos aspectos que se consideran determinantes, decisivos 

en cuanto a la regulación que realiza ésta en un sentido y no en otro45. 

 
En suma, la analogía se basa precisamente en ofrecer soluciones a casos 

que, aunque no existe una norma en concreto que regule su actividad, sin 

embargo, comparten una gran similitud con otro supuesto, aunque se 

presenten diferencias, que no son relevantes, se puede aplicar la misma 

norma al caso no regulado46. 

 

                                            
44 Cfr. Jiménez París, Teresa Asunción (2011) Las fuentes supletorias de la ley y la aplicación de las normas 
jurídicas. Tomado del portal de repositorio de la producción académica en línea de la Universidad Complutense de 
Madrid. Fecha de consulta: 27 de agosto de 2020. Consultable en: https://eprints.ucm.es/12734/ 
45 Sánchez Ferro, Susana, Analogía e imperio de la ley, Anuario de filosofía del derecho XIV (1997), 651-676. 
Consultable en: https://www.boe.es/biblioteca_juridica/anuarios_derecho/articulo.php?lang=eu&id=ANU-F-1996-
10065100678 
46 Sánchez Ferro, Susana, Analogía e imperio de la ley, Anuario de filosofía del derecho XIV (1997), 651-676. 
Consultable en: https://www.boe.es/biblioteca_juridica/anuarios_derecho/articulo.php?lang=eu&id=ANU-F-1996-
10065100678 
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- Sesionarán de manera ordinaria cada 3 meses, por convocatoria de su 

presidente o presidenta. 

- Sesionaran de manera extraordinaria por convocatoria de una tercera 

parte de las consejerías, y sus sesiones serán válidas cuando asistan la 

mitad más uno de sus integrantes, y los acuerdos que se tomen en la 

sesión deberán ser aprobados por mayoría simple. 

 

Por otro lado, los órganos de ejecución (como el Comité Ejecutivo Estatal): 

- Se integran con 6 militantes, son electos por los órganos de conducción 

(como el Consejo Estatal) y durarán en su encargo 3 años. 

- Son responsables de ejecutar las funciones que los órganos de 

conducción (como los Consejos Estatales) les deleguen. 

- Tienen la atribución de llevar a cabo los planes de acción acordados por 

los órganos de conducción (como los Consejos Estatales). 

- También eligen a los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal y a los de 

la Comisión Estatal de Ética Partidaria, así como su revocación de 

mandato. 

- Se reúnen una vez a la semana. 

- Sesionarán de manera ordinaria cada 3 meses. 

- Sesionarán de manera extraordinaria para tratar asuntos urgentes. 

- Deben emitir sus convocatorias con al menos 7 días antes de la 

celebración de sus sesiones. 

- Sesionarán con la presencia de la mitad más uno de sus integrantes, y 

tomará acuerdos por mayoría de los presentes. 

 

Como se advierte, existe una diferencia relevante entre la naturaleza y 

funciones de los órganos, desde la forma de cómo y cuantos los integran, así 

como las actividades que realizan, lo que revela que los Consejos Estatales 

tienen una dinámica distinta, porque son los órganos que conducen los 

objetivos del partido, en cuanto a que los Comités Ejecutivos son los que 

ejecutan esos objetivos credos o señalados por los órganos asamblearios.  

 

Es decir, los órganos de conducción, a diferencia de los de ejecución, son los 

que elaboran y aprueban los planes de acción del partido, los que emiten las 

plataformas de actuación, lo que se justifica desde su propia naturaleza, en 

relación a la forma en la que están integrados, con un número considerable 
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De manera que, en esas condiciones, no existía justificación jurídica para 

aplicar la regla prevista para convocar al Consejo Estatal, la diversa regla 

prevista para convocar a órganos de naturaleza distinta, precisamente, 

porque no se justifican los elementos para una aplicación analógica, 

conforme a lo siguiente. 

 

Requisito Motivo 
El primer presupuesto de la 
aplicación analógica es la falta 
de regulación normativa para 
un caso concreto. 

El Estatuto de MORENA no establece la regla para que 
los Consejos Estatales convoquen a sesión con 7 días 
de anticipación, pero estable diversas reglas que 
también protegen la participación de los consejeros y 
consejeras en las sesiones.  

El segundo presupuesto es 
que la norma que sea 
necesaria para la operatividad 
del órgano en cuestión.  

No se cumple, porque existen otros mecanismos que 
garantizan el correcto funcionamiento del Consejo 
Estatal, como la exigencia de emitir una convocatoria en 
un plazo razonable que garantice la asistencia de las 
consejerías a la sesión para alcanzar el quórum 
necesario para que la sesión sea válida y, 
subsecuentemente, para que los acuerdos tomados 
alcancen la votación establecida estatutariamente. 

La condición consiste en 
que exista una similitud o no 
se adviertan diferencias 
relevantes entre los órganos e 
instituciones.  

No se cumple, porque en el caso, existe una diferencia 
relevante entre la naturaleza y funciones de los órganos 
partidistas involucrados, y por tal motivo no es válido 
aplicar por analogía una misma regla. 

 

2.2.2 Sin que ello implique la autorización para que se emitan convocatorias 

que hagan nugatoria la participación de las consejerías, porque, de cualquier 

manera, existe el deber implícito de que las convocatorias a los Consejos 

Estatales se emitan en un plazo razonable, porque sólo de esa manera se 

podría cumplir con las diversas reglas que también protegen la participación 

de los consejeros y consejeras. 

 

Esto es, que en lugar de la aplicación analógica, se debieron considerar las 

reglas existentes de los Consejos Estatales, que buscan garantizar la 

correcta celebración de las sesiones como auténticos elementos subsidiarios 

para verificar si la convocatoria se emitió a partir de un plazo razonable y, a 

por tanto, bajo esa lógica, al analizar las circunstancias del caso, se 

considere que la convocatoria fue legal. 

 

En efecto, el Consejo Estatal tiene sus reglas subsidiarias establecidas en el 

Estatuto, en primer lugar, se advierte que el presidente del Consejo Estatal 

es quien, de manera ordinaria, puede convocar a sesiones cada 3 meses y, 

en segundo, que la tercera parte de las consejerías estatales tienen una 



atribuci

extraord

ordinar

 

Respec

parte d

está in

convoq

 

Sobre e

serán 

conseje

conseje

sea vál

 

Como s

convoc

integran

de las 

determ

 

2.2.3 A

denomi

a las re

tipo de 

 

Incluso

incentiv

un plaz

hacerlo

no sea 

acuerdo

estatuta

 

3. Se c

de las 

ión espe

dinarias 

iamente.

cto a la f

e las con

ntegrado 

quen a se

esa lógic

válidas 

eras, en 

eros y co

ida la se

se advie

car a se

ntes del 

cuestion

inados m

Además, 

inación d

eglas sub

órgano) 

, la apl

van decis

zo razon

o sin gara

válida p

os toma

ariament

cumplier

conseje

ecífica p

y los t

 

forma de

nsejerías

por 11

esión, de 

ca, subse

cuando 

ese sen

onsejeras

sión, de 

erte, el p

esión co

Consejo 

nes o pr

momentos

bajo esa

de las co

bsidiaras 

y que és

icación d

siones ar

nable, op

antizar la

por no co

ados en

te.  

ron las re

ras y co

para em

emas qu

e convoca

s podrán

0 conse

lo contra

ecuentem

asistan 

ntido, si 

s, es nec

lo contra

propio Co

on gara

Estatal, 

roblemas

s y evita 

a lógica, 

nvocator

establec

stas perm

de las r

rtificiales

peraría e

a particip

ontar con

n ésta, 

eglas su

nsejeros

mitir conv

ue no p

ar a ses

convoca

ejeros y 

ario la co

mente, e

la mita

el Cons

cesario q

ario la ses

onsejo E

antía de 

y estas r

 que pu

una para

cabe pr

rias, lo im

cidas en 

mitan el c

reglas s

s, porque

en perjui

pación se

n el cuór

por no 

ubsidiari

s en la s

 S

vocatoria

puedan e

iones, se

ar, de tal 

conseje

onvocator

l Estatut

ad más 

sejo Esta

que asist

sión no s

statal tie

particip

reglas fa

uede enfr

alización 

ecisar qu

mportante

el Estatu

correcto f

ubsidiari

e la emis

cio de lo

e correría

rum nece

alcanza

as para 

esión co

SM-JE-27

as, dada

esperar 

e estable

modo, s

eras, es 

ria no ser

to dispon

uno de

atal está

tan 56 co

sería válid

ene regla

pación d

vorecen 

rentar el

en la tom

ue con in

e es que 

uto (en c

uncionam

as de p

ión de u

os convo

a el riesg

esario y,

ar la vo

garantiz

onvocad

7/2020 y a

as las c

a que 

ece que 

si el Cons

necesar

ría válida

ne que la

e los co

á integrad

onsejería

da. 

as subsid

de las 

la resolu

 partido 

ma de de

ndepend

se emita

coherenci

miento de

plazo raz

na convo

ocantes, 

go de qu

 mucho 

otación 

zar la pa

da.  

acumulad

condicion

se sesio

una terce

sejo Esta

rio que 

a.  

as sesion

onsejeros

do por 1

as para q

diarias pa

consejer

ución pro

político 

ecisiones

encia de

an confor

ia con ca

el órgano

zonable 

ocatoria 

porque 

ue la ses

menos, 

establec

articipaci

 
 

dos  
 
 

2

nes 

one 

era 

atal 

37 

nes 

s y 

110 

que 

ara 

rías 

nta 

en 

. 

e la 

rme 

ada 

o. 

no 

sin 

de 

sión 

los 

cida 

ión 

3



 
 
SM-JE-27/2020 y acumulados 
 
 

24 

 

De manera que, en el caso está demostrado que el 2 de diciembre de 2019, 

por el fallecimiento del entonces consejero presidente Domingo Núñez Rubio, 

59 integrantes del Consejo Estatal convocaron a sesión para el 8 siguiente 

(es decir, convocaron a sesión con 5 días de anticipación), para elegir al 

nuevo presidente del Consejo Estatal. 

 

En ese sentido, si el Consejo Estatal está integrado por 110 consejerías, y la 

convocatoria se emitió por 59, significa que se emitió conforme a la regla de 

que las sesiones se convoquen por una tercera parte de sus integrantes, lo 

que equivaldría a 37 consejerías, de tal modo, es claro que la convocatoria 

cumplió la norma estatutaria, y no sólo eso, fue superada por el número de 

convocantes. 

 

Así, es claro que está demostrada la observancia de las reglas que regulan 

subsidiariamente los derechos de participación de las consejeras y 

consejeros, previstas en el Estatuto del partido para proteger sus derechos 

fundamentales al interior del partido, y con la organización interna del propio 

instituto político.  

 

De tal modo, el Tribunal local y la Comisión de Justicia carecían de 

justificación para aplicar por analogía una regla prevista para otro tipo 

órgano, porque debieron considerar y valorar los elementos subsidiarios de 

las reglas existentes para los Consejos Estatales, sobre la base de que la 

convocatoria se emitió no sólo con el mínimo, sino con más de la mitad de 

las consejerías y, por tanto, bajo esa lógica, considerar que la convocatoria 

fue apegada a Derecho. 

 

Por ende, lo procedente es declarar que no existen elementos suficientes 

para afectar la validez de la convocatoria y la sesión y, por tanto, la misma es 

apegada a Derecho.  

 

Tema iii. Pronunciamiento respecto al planteamiento de la consejera 

Erika Berenice Macías  

 
Finalmente, esta Sala Monterrey considera que son ineficaces los 

planteamientos de Erika Berenice Macías Cervantes respecto a la omisión de 
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Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad con los 

numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que se implementa la 

firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 

resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación 

y resolución de los medios de impugnación en materia electoral.  
 

 


